
PROTOCOLO DE PREVENCION DESERCIÓN ESCOLAR 
 

La deserción escolar es un problema de los sistemas escolares y hoy día más vigente 
que nunca. Su estudio y prevención es prioridad incluso en los países más 
desarrollados, donde las cifras de deserción son más reducidas. Esto, porque la 
evidencia indica que el grupo de la población que no termina su educación tiene alto 
riesgo de caer y persistir en la pobreza, requerir soporte constante de la red de 
protección social, tener problemas de salud y exhibir conductas problemáticas o 
criminales de diversa índole. En Chile el problema está presente también y debe ser 
abordado con urgencia con medidas preventivas. 
 
Deserción escolar: es un concepto que se utiliza para referirse a aquellos estudiantes 
que dejan de asistir a clase y quedan fuera del sistema educativo. 
 
PROCEDIMIENTO EN CASO DE DETECCCION DE DESERCION ESCOLAR: 
 
1.- El profesor jefe que detecte que uno de sus estudiantes decide abandonar el 
sistema educativo, en un plazo de 24 horas deberá citar al apoderado e indagar 
cual/es son los motivos para pretender desertar del sistema educativo dejando 
registro en la hoja de entrevista. 
 

2.- Después de la entrevista el profesor jefe dentro de 24 horas deberá informar a la 
dupla psicosocial del colegio (trabajadora social y Psicóloga) para buscar revertir la 
decisión de desertar del sistema educativo. 
 

3.- Luego de evaluar los motivos de la deserción la dupla sicosocial elabora una 
estrategia de apoyo social y psicológico para evitar que el estudiante deserte del 
colegio dejando evidencia en carpeta del estudiante, además el apoderado y 
estudiante se comprometen a aceptar el apoyo, dejando registro del acuerdo y 
compromiso. 
 

4.- El profesor jefe durante un mes, desde la fecha que se firmó el compromiso, se 
realiza un seguimiento de la asistencia del estudiante, en caso que persista la falta 
deberá informar al Trabajado social quien informará al tribunal. 
 
5.- En caso que un estudiante haya tenido la intención de desertar el colegio y por 
razones personales decide cambiarse de colegio, el Trabajador social deberá 
corroborar ya sea con una visita de la nueva unidad educativa elegida por el apoderado, 
con el fin de verificar que el estudiante tenga continuidad de estudio. 

Derivación a organismo interno: 
6.- La escuela tendrá el deber de informar a los organismos externos correspondientes 
sobre la situación del estudiante como al Tribunal de familia quien se encargará de 
realizar una derivación a un programa de intervención familiar. 

 

https://definicion.de/educacion/

